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^^iOViNCI^. pE CbRDO^A
^^^icnlo 1° Laa leyea obligardn en la Peninenla^ islas
i^-^^e y CanariRe, á los veinte diae de an promalgAeión, si

^lesa no se dispnaiese o;,ra cosa. Se entionde hecha la pro-
^^gaaión el dia en qne rermina la iaserción de la les en la
®QC^a oliciai.

^t• `^•° La ignorancia de lae leyea, no szansa de an cnm-
lllmiento.

^• g° Lae leyes no tendrán efeoto retroactivo, si no die-
l^aieren lo con+.rario: (CÓdigo civil niçente).

^ decreto de 28 de ébrid de 1800. - Art. 28. Las Corpo-
^^^°neH^provinoiales ,y municipalos abonarán, en primer tér-
^0r al Notario d Notarios qne antoricsn las enbastas, los de-
^ hloeapor elloa devengadoa y loa snplomentoe adelantadoa

mismoa así como los derechos de ineerción de loe
a^sncios en loe periódicoa ofioialee, cuidando de reiategrar-
^ del remat^^^ si lo hubiare, del importe total de los refe-
nd0s fiastos, de cnyo cargo son, con arreglo A lo diepnesto
^11R rebla 8." del art. ti.°

P.^il^TE oF^CIAL

8U3CitIPCi^i7 I`ARTICU LAR
i

EN 06BDOBA Yoeeto.c

Cln mee. . . . . . . 8
`I`^•imestre.. . . . . . 8 25

9eia meses. . . . . . lt; 60

IIn a^o.. . . . . . • d3

La Leyes, ór3er.es p anr.acinQqne ée mEndsn pañiicar t^

loa Boictir.ca OJiĉiatéá ae han de remitir al Jefe polítioo reapea•
`I'tivo, por onyo oóndudto se paÉarán O^^lbé ^aditores de loe men

^•IIERA DE ^6EDCBA p eeeCae

IIn mos. . . . , . . ^
Trimeatrs.. . . . . . 11 ĉb
4eia meaee. . . . . . 22 54
IIn afio.. . . • . . . 46

cion.9dos peYiódicdg^^ , . ^.

(ordene$ de 2 de Abrj1,: de 8 y 21 de Oatnbre de 1854.)

Loo aeñozas 3ecretaxioa cuidarAn be4;o an más eatrecha reth•
pon»abilidad, de conssrvar los n^meros de eate Boletin, ooleon

aionadoa para sn encnadernaciba, qnb daber$ cerificsrse wl
final de cada aña

ADVSiIiTISNCIA. Conforme coa la ooudición 4.• del pliego
qne ha servido de bsae para la snbaeta, no ae'insertará Aingfill
edicto ó anr.acio qne eea binstancia-da gxrte sin qne abone^
loe interesados el importe de an pnb:iración, ó,garantipc^n el
pago, L rasón de 2b céntimoa por linea ó, parte de ella, y la
venta de nfimeroa sneltoa á 40 céntimor;.

Nlsmaro 8uelto, ^D eén:timoe da peeeta.

Sa p.abllaa todos loa diau, a:aspto loa Domin^os.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediute.meate q3e loe ae^orea

Alaaides y Searetarioe reciban eata BoLlaxía disgondrdn qne se
fije nn ejemplar en el eitio de ooetnmbre, donde permanecerá
haata eI reoibo del nf.mero aiRniente.

yas solicitudes y documentos no se ^
reciban en el Registro general de es- c__.___.^_

aresid^ocia óc1 ^ccs^ o^e i^i^i ,,^^^ ^ to Ministerio el dfa siguiente al del ^
^ ^ término de la convocatoria. ^

1 '

((^aceta del 16 de Agosto.)

SC• R2bI. y Augusta Reaí b`amilia

contiuúan sin novedad en su impor•
tante salud,

^..ti......
^...,.... •^.:...,..

^ioistcrio de Instrucción ^blicaP
Y BELLAS ARTSS

I sUR$I^C$ETARÍA

S0 hallan vacantes en los Institu•
t0g generales y técnicos de Sevilla,
C^diz,

pontevedra, Yitoria, Soria,
Zamora, Logroi'io y Mahón, las pla•

zas de Profesor do Dibujo, con e! suel-
do ó retribución que el Profesor tras-
ladado disfrutare, por ser uno ú otra

Aersonal, según los presupuestos vi-
gentes, las cuales han de proveerse

p0r traslación, conforme á lo dispues-
t0 en la Real orden de 11 de Julio de

1902 y Real decreto de 14 de Febrero
de 1902 y Real orden de esta fecha, á
fia de que los ratedráticos numera-
^0g de igual asignatura y enseñanza
que deseen ser trasladados á las mis-

^as Auedan solicitarlas en el plazo

^^Arorrogable de veinte días á con-
tar desde la publicación de este anun •
eio en 1a

Gaeeta de Madrid.
Sólo podrán as irar á dichas cáte-

dras los p profesoros que desempeñen ó
haYan desempeñado en propiedad
Z^ras de igual asignatura y enseñan-

en virtud de oposición ó concurso.
Los pr0 feeores elevarán sus solici-

tudes^ acompañadas de la hoja de ser-
^ic10s $ e:3ta Subsecretaría por con-(l^^et0 r
1^, . Y con itiForme del Jefe del eata-

^^miento en que airvan, couside-
l^i^^d0"' ^'t^^ui^los á los aspirantes cu-

^^

O

Este anpnclo se publlcarú en los ,

I3oletines ofieiales de las provineias y^

por medio de edicto.^ en todos los es- ^

tRblecimientos públicos de enseñanza ^

de la Nación; lo cual se advierte pa- ^

ra que las Autoridades respectivas ,

dispongan que asf se verifique deade ^

luego sin lu^S,s aviso que el presente. •

Madrid 6 de Agosto de 19^2.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

("(ílaceta„ del dia 14.)

Gobierno civil

YBUVINCIA ijE CORDOBA

Núm. 21'l0

I NEGOCIADO 1. °

El Ilmo. Sr. Director general de

Administracibn local se ha servido

fijar el plazo de veinte dias, desde la

publicación del presente en el BoLE-

TIN ^FICIAL de esta provincia, para

que puedan presentar las alegacio-
nes, documentos ó justificantes que

consideren conducentes á su derecho

los interesados en el eapediente ins-

trufdo con motivo dol recurso de al-
zada interpuesto por D. Manuel Pérez

Jiménez contra la resolución do este
Gobierno, de 27 de Junio último, por

ta que desestimó la apelación enta•

blada por el miamo contra sentencia

dictada por el Alcalde de Aguilar en

juicio administrativo celebrado á ins-

tancia del Administrador del impues-

to de pesas y medidas, por dofrauda-

ción de los dorechos correapondientes

ó, las tranafereacias de aceites que

llevó á cabo.

^ Lo que so publica en cumplimiento
^ del reglamento provisional para la

ejecución de la ley de 19 d^e Octubre ?
de 1899. ^

Córdob^l 16 de Agosto do 1902.-E1 `
Gobernador, R. 31u^1z. N

i
Circular ^lrim. ?121.

Por D. 14lanuel Baena ;4foloro, veci•
ro de osta capital, se ha acotado, con
sujecióu á lo prevenido para o3tos ca-
sos, a finca de su propiedad denomi-
nada La Prlar, conocida por Ca^npo
bajo, enclavada en el término do esta
ciudad.

Lo que se hace público por medio

de e^te periódico oficial para genaral
conooimi©nto.

Córdoba 16 de Agosto de 1902.-E1
Gobernador, R. 11^Iu^IZ.

Circular n:im. 2122.

Por D. Gregorio Garcia y Garcia,
vecino do esta capital, se acotan, con
sujeción á lo prevenido para estos ca-
sos, las fincas de su propiedad, situa-
das en el término municipal de esta
ciudad y denominadas ^lontdn de la
tierra y Casablanca, comprendide^s en
esta los Mochos altos y bajos, Cabeza
de Vaca y Doita L'rraca del Rio.

Lo quo ae hace píiblico por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 16 de Agosto de 1902.-E1
Gobernador, R. hiu:vlz.

Circular núm. 2223.

Por D. Ramón de la Higuera Del-
gado, vecino de Jaén, se acotan, con
sujeción á lo prevenido para estos ca-
sos, las fillcas que, en sentido de
arrendatario, posee en el término mu-
nicipal de Espiel, en esta provincia,
denominadas Umbrias del Castillo ó
Artezuelas y Canjorros del Castillo.

Lo que se hace público por m©dio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdotia, ^l^dé A^oeto de 19^`?. - El

Gobernador, R. 1VIUÑIZ.

Circulur nrim. 2124.

Por los vecinos de Almodávar del

Rio D. Joaquin Natera Junquora, don

José ^I,zría Fernúndez Faldor y don

Audré^ Ortiz Egea, se acotan para
caza^, con sujeción á Io prevenido pa-

ra estos casos, las fincas de sus res-
pectivas propiedades denominadas
Mesas bajas, cou sus agregados de
Aguas frias; Las Tejoneras de Mesaa
bajas y sus agregados del Pastor,

Fuente del I^ierro y Carrizal ,y ©1 oli-

var de ^lo^z t)ajcts, enclavadas en el
término municipal de dicha villa.

Lo que se hace público por medio
da esto periádico oficial para generai
conocimiento. ^

Córdoba 16 de Agosto de 1902•-El
Gobernador, ^: Mut^IZ.

Circular nú»t. 2i25.

Por D. Angol Toledano y Rodrf-
guez, vecíno de esta ciudad, en re-
presentación de su seÍiora madre do-
iia Doloros Rodríguez Gómez y do su$
sefloros hermanos D. José, D. Rafael,
D. Antonio, D.a Manuela, D. Miguel
y D. Juan, se acota la dehesa nom-
brada Los Villares y sus agregados
denominados lagares del Proveedorr
Porras, Pradillos, Helechar, Torre-
Arboles, CapellanTas y Huertas de Ca^
bra, enclavadas en este término mu•
nicipal.

Lo que se hace pílblico por modio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 16 de Agosto de 1902.-EL

Gobernador, R. I^UYI7..

Circular núm. 2121i.

Por D. Antonio Palomares Sánchez,
vecino de Villafranca, se acota, con
sujeción á lo provenido para estos ca-
sos, la finca de su propiedad denomi-
nada Campillos altos; anclar•tida en el
término municipal de esta capitai.

Lo que se hace púb':ico por medio
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de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 16 de Agosto de 1902.-E1
Giobernador, R. MuÑlz.

Circular núm. 2131.

PESAS Y MEDIDAS

En uso de ]as facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y 14ledi-
das se me confier.en, he acordado que
tenga lugar la contrastación periádi- ^
ca anual en los partidos judiciales de
Cabra y Baena con sujeción á las si-
guientes prescripciones:

1 a En los dias 2d, 25 y 26 del co-

rriente mes, los comerciantes, indus-
triales, cosecheros, f'armacéuticos,
particulares que realicen compras ó

ventas, aunque no tengan lugar las

transacciones en es ta b l e c i mientos
abiertos al público, ofibinas ó estable-

cimientos públicos, ya dependan de

Ia Administración general del Esta•

do, de la provincial ó de la munici-

pal, y todas las personas do Cabra
que, hallándose incluidas ó nó en la

matrícula del comercio ó de la indus-

tria, hayan de etnplear en el ejercicio

de sus oficios ó profesiones pesas ó+
medidas, presentarán en la of3cina de

Contrastación que se establecerá du-

rante los expresados días en dicha ca-

beza de partido, todas las pesas, me-
didas y aparatos de pesar qne deben

poseer para proceder á su contrasta-
ción; debi©ndo advertir que, según el
Beglameto, el surtido menor que de-
be tener todo establecimiento ó pues-

to de venta es el siguiento:
^ll por ^ue^ao^•.--lliedidas de ]ongi-

tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doble litro al^
centilitro, de madera b metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á^ la ante-
rior y do metal para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos balanaas órdinarias.

Al por mayor.-^ledidas de longi-
tud: metro. bledidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto •
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los áridos que no se
vendan al peso. Tantas otras séries
iguales á la anterior y de metal para
los ]iquidos, como exijan la higiene y
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
una de 10, otra de 6, dos de 2, una
de 1, otra de 600 gramos, dos de 200,
una de 100 y otra de 60. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balanza, báscula ó romana con que
puedan hacerse pesadas de 50 kilo-
gramos.

Todo establecimiento en que tengan
lugar compras á ventas al por ma-
yor y al por menor, deberá estar sur-
tido de las pesas, medidas y aparatos
de pesar, ya ezpresados, para una y
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El duefio de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá

BOLETIN OFICIAL DE LÁ PBOVINCIA DE pORDOB,I,

' tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.a Terminada la contrastación en
la cabeza de partido, se continuará
en el resto del partido judicial de Ca-

I bra en el orden siguiente: DoTia )1Sen-
cía, Zuheros y Nueva Carteya.

I 3.^ Los que poseyeren pesas ó me•
didas que no sean del 9istema métri-
co decimal, ]os que se hallen surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, ]os que cierren sus esta•
blecimientos ó se au3euten en la épo-
ca de la contrastación sin dejar per-

^ sona que les represente, ó los que ne-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que soflala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siendolo, no
fuereñ contrastadas, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

4.a Los seSores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación aI funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi ^
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detaliada de los establo-
cimientos y pucstos de venta de todas
clases y por ínfimos que sean, que
existan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del tráfico á que se
dedican, se necesite emplear pesas b
medidas, agentes que le acompai3en
en la comprobación á domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
materia! quo le sea necesario y re-
clamo de ellos para el mejor desem•
poño de su cometido.

6.° Los seiiores Alcaldes procura-

rán tener el mayor colo en ol cumpli-

miento de estas disposiciones, y se
atendr^in á la vez, muy especialmen-
te, á las expresadas en la circular

que sobre esta materia se insertó en

el BOLETIN OFICIAL del 20 de No-

viembre del pasado ailo, haciendo que

todas las Corporaciones, industriales,

etc., se hallen provistos del surtido

completo de pesaA y medidas, obli-

gándolos,si no lo estuvieren, á adqui-

rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-

ta circular la mayor publicidad posi-

ble, á fin de que en ningún caso puo-

dan alegar ignorancia de las dispo-

siciones en ella contenidas las pergo-

nas que vienen obligadas por la ley á

su cumplimiento.

6.A En los dlas 10, 11 y 12 dol prá-

ximo mes de Septiembre, se efectuará

la contrastación en Baena, y una vez

terminada en Valenzuela y Luque,

ateniéndose extrictamente para este

partido judicial á Ias prescripciones

anteriores indicadas para el partido

de Cabra.

Córdoba lb de Agosto de 1902.- '

>^1 Gobernador, B. MLrrz.

Go^isióo proaincial de Córdoba
i

Núm. 2129

Esta Comisión, en sesión del dia 13
del actual, acordó aprobar el eape-
diente y pliego de condiciones para
vender en subasta pública la casa
número 18 calle de Alfonso IiIII, de
esta ciudad, por haberse cumplido los
requisitos preceptuados en el Real
decreto é Instrucción de 26 de Abril
de 1900, y con el fin de que tenga efec
to lo que determina el art. 29 del mis-
mo, se anuncia por medio de este pe-
riódico oficial, para conocimiento del
público y por et término de diez dtas,
advirtíéndose que dichos documentos
se encuentran en la Secretaría de la
Corporación, todos los días á las ho•
ras oficiales de dospacho.

Cbrdoba 16 de Agosto do 1902.-)^1
Vicepresidente, Francisco Rivera.

ddministración de ^octribuciooEs
DR LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2127

ANLTNC=O

En uso do las facultades que me
concede el art. 62 del vigente regla-
mento de investigación de la Hacien•
da p^Yblica, ho acordado que el Inves-
tigador de la Empresa arrendataria
de servicios públicos de esta provin-
cia don Mariano Molina y Hernández,
pase á prestar sus servicios en la zo-
na de Posadas, . que comprende los
pueblos aiguientes: Posadas, Almodó
var, Carlota, Faente Palmera, Gua-
dalcázar, Hornachuelos y Palma del
Río.

Lo que se hace público por el pre
aentc anuncío para conocimiento del
públíco en general y en particular
de los contribuyentes.

Cbrdoba 13 de Agosto de 1902.-E1
Administrador, Fernando Ruiz.--
V.° B.°: EL Delegado de Hacienda,
P. S., Lillo.

Instituto ^eactaf y técoico de Górdoba
SECRETARÍA

IrTúm. 2128

Curso académico de 1902-903.

1Vlatricula oficial

Desde el dia 1.• de Octnbre de 1902,
las enseñanzas que se cursan en el
Instituto general y tecnico de Córdo-
ba eon: Grado de Bachiller, estudios
elementales de Magisterio, estudios
elementales de Agricultura, estudios
elementales de Industrias y estudios
elementales de Bellas Artes. La ma-
tricula para los estudios del Bachille•
rato, Magisterio, Agricultura é Indus •

^ trias, se solicitará en la Secretaria de
este Centro; la de Bé11as .Artea, en
la de la Escuela Superíor de Artes
industríales, conforme á }o estableci-
do en la B. 0. de 23 de Abril último.

Conforme á las disposiciones vigea•
tes, la matrlcula oficial ordinaria pa•
ra el curso 1902-03, se admitirá du-
rante todo el mes de Septiembre pró-
simo en esta Secretaría, y se solici-
tará por medio de impresos que se
obtendrán en la portería del Estable-
cimiento. Las horas hábiles desde el
d[a l.° al 26 de Septiembre serán de
diez á doce de la mañana los dlas no
festivos; en los dta 27, 28 y 29 á las
mi:^mas horas, y de cuatro á seie de
la tarde, y el día 30, de nueve á doce
de la maíiana, de cuatro á seis de la
tarde y de nueve á doce de la noche,
quedando á esta hora cerrada la ad-
misión á la matrícula ordinaria
oficial.

La matricula no oficial colegiada so
solicitará durante la primera quince-
na del mes de Octubre en las horas
hábiles de oflcina, y de nueve á doce
de la noche el último día del plazo cí'
tado. Los que p^r justa causa, debi•
damente acr©ditada, no hubieran P°'
dido matricularse en los plazos ante-
riormente dichos, podrán hacerlo en
matrícula extraordinaria, duranto to-
do el mes de Octubre, abonando do-
bles derechos. EI día 31 de Octubre
quedará cerrado ol reáistro de matri-
cula egtraordinaria.

A1 entrogar la solicitud de matrícu-
la de cada alumno, en la que rna°t-
festará las asignaturas eu que desea
sor matrículado, el grupo de estudio9
á que pertenecen y la cla^e de ense-
ñanza oficial ó no o8cíal á que corres'
ponden, se exhibirá su códula PereO^
nal corriente, se abonará en PAP°l do
pagos al Estado cuatro pesetas P°T
cada asignatura, Hi son de la seáunda
enseñanza ó han de tener val'dey
académica para ella; dos pesetas P°i
cada asignatura si pertenecen á la
sección del Magisterio, Agricultura é
tndustrias en el caso de que no ha3'an
de tener validez acadómica para el
Bachillerato, cuidando de manifest^"
lo en ©sta forma en el impreso res-
pectivo, recogiendo el alumno con el
número de su registro la parte suPe•
rior de dicho papel de pagos, que 8II
unión dol recibo de su solicitud 1^
ha de servir de resguardo prov^s'él
nal. Con arreglo á lo dispue3to en
art. 6.° del Real decreto de 11 de
Abril último, los alumnos de la soc'
ción de Industrias que justifiquen set
obroros ó hijoa de obreros, quedaa
exentos de toda clase de derechos•

A la vez que la solicitud de mattí•
cula entregará el alumno tantos se•
llos móvi^es de diez céutimos C0^°

in''
asignaturas, para fijarlos en las

^i cripciones cuando se formalí é`n r^,
tas, otro de igual clase para g

guardo provisional y otro Que vendae
uuido al primer pliego del.paPe1
pagos.

Las matrlculas de honor se s°]lcl'
tarán por medio de instancia escríta
en papel de peseta, dirigida al Sr• Do
rector de este Instituto, en el mis^
plazo que la matricula ordinaría' ot

A1 mísmo tiem o se acreditará P e
medio de volante de la Alcaldla ^
barrio de la cédula pers°°al ó e
testimonio de peraona conocida, q^
el domicilio legal ó académic° d

O
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18 DE AGOSTO DE 1902

alumno se halla dentro del territori.o
de asto Instituto, excepto para los que
baYan cursado el año anterior on este
l^stablecimiento.

Los alumnos procedentes de otro Ins-
ftuto cuidarán da que obre en este,
para cuando soliciten sus matrículas.
certificaciónacadémica oflcialdel Ins-
tituto en que últimamente cursaron.

Al matricularse por primera vez
eu cualquiera de las materias que se
cursan en el Instituto, se acreditará
baber aprobado el exámen de ingre•
so; si es para matricular ŝe con vali •
deZ académica en los estudios del
^agisterio, haber cumplido 15 afios y
14 si en los do Agricultura é Indus-
trias.

Los resguardos provisionales se
c0nservarán por los interesados para
obtenor con ellos las inscripciones de-
finitivas, luego que ©xaminados los
egpedientes respectivos, hayan podi-
d0 estas expedfrse, dabiendo prasen-
tars© en el plazo que oportunamente
^e seÍialar^, por medio de anuncio
fijado an el tablón de edictos de este
Instituto.

Los interesados cuidarán de subsa-
nar los defectos que puedan salvarse,
en los casos que fuera posible hacer
la matricula solicitada dentro del
A1azo qUe para eílo se les señale.

Los alumnos tendrán en cuenta las
diap0siciones legales, y las adverten•
eias que constan en los impresos de
solicitud de matriculas, para no ha-
cerlas incompatibles, en cuyo caso se
oonsiderarán nulas con pérdida de
1°s derecllo; abonados.

Las renuncias de matrículas po •
drán c°ncedersa por el Sr. Director
basta el 15 de 14Tayo ó hasta igual dia
del ines de A.gosto, si los alumnos han
aepretendermatrículanooficialen Ju-
^io ó en Septiembre, respectivamen-
te^ entendiéndose en esta último caso
aAlicable tan sólo á los que nó hubie•
Ian sufrido egámen en Junio ó á los
qUe no fueron axcluidos do los exá-
menes ordinarios.

Los traslados do matricula no se-
r^n concedidos sin prévia j ustiflca-
^lón de causa hecha antes del dfa 15
d0 Abril.

La solemne apertura del carso aca-
é^ mico de 1902 á 19^)3 tendrá lugar

dia primeco de Octubre en el .ocal
de este Instituto. ^

L0 qUe se hace público para dene-
ral coaocimiento con arreglo al Re-
^lamento de Institutos generales y
tgcnlcos.

Cbrdoba 16 de Agosto de 1902.-
El Secretario, Luis Olbés.

f
la noche después de concluidas las
horas de estudio.

10." Los alumaos internos se pre-
sentarán precisamente el dia 30 de
Septiembre, para asistir á la solem•
ne apertura del curso en el Instituto
el 1.° de Octubre, y á las clases que
darán principio ei día siguiente.

Los interno3 y medio pen3ionistas,
desde su ingraso en el Co!egio, que•
darán sujetos al régimen interior del
Establecimiento.

Córdoba 16 de agosto de 1903.-E1
Regente Sscretario dal Colejio, Joa-
quín Iglesia.-V.° B.°: El Director,
Rambn Cobo Sampedro.

JUZGAI^oS

^^•^^ E4^^^X4
UE

^TRA. SRA. DE LA ASUNCION
^EL I";STITOTO PR^`^[^;CIAG Di C^RDG^A

N ►̂ m. 2118

$asesparu la ad^nisión de loc alumnos
1'internos ^ ntedio pensionistas.

Hlgio El que desee ingresar en el Co-
1 a lo solfcitará del Dfrector desde

^and0 a c rOiflcación1efacultat va p n

que se acredite que el aspirante se
halla vacunado y uo padece enfer•
medad alguna contagiosa ó repug-
nante.

Los que en cursos anteriores hayan
pertenacido al Colegio y quieran con-
tinuar durante al curso próximo, de-
berán enviar aviso por ascrito dentro
del'mismo plazo, á, fin de reservarles
habitación. ^

2." Los alumnos del Colegio ha-
brán de matricularse en el Instituto
provincial, para estudiar alguria ó al-
gunas de las asignaturas que en é1 se
cursan.

3.' Al ingresar en el Colegio ven-
drán provistos de las prendas de ves-
tir necesarias para que puodan pre-
sentarse aiempre con el decoro debi-
do; y además traerá^l dos colchones,
dos almohadas, cuatro fundas idem,
cuatro sábanas, dos colchas blancas,
una alfombrilla pára los piés, tres
toallas, cuatro servilletas, un cepillo
de ropa y otro de diontes, un batidor
y un peine, una escribania portátil,
una cuchara, un cuchillo y un te-
nedor.

Todas las prendas que lo admitan
se presentarán marcadas con las ini •
ciales del colegial. •

El lavado y repasado de la ropa
será, de cuenta de los alumnos.

4.a EI Establecimiento suminis•
trará á los alumnos cama de hierro,
el mobiliario del dormitorio y el de
aseo y limpieza.

5.a Será obligatorio en todos los
actos de Corporación el uso de uni-
forme, arreglado al modelo quo ten-
ga adoptado el Colegio.

6.a La alimentación de los cole-
giales consistirá en desayuno, al•
muerzo, comida con un principio y
postres.

A los medio pensionistas se les da-
rá el desayuno y comida.

Todos los alimentos serán abun-
dantes y sanos, de la mejor calidad,
bien coudimentados y servidos con
aseo.

?.a En las eufermodades que pa-
dezcan los çolegiatei, el Estab'eci-
miento les proveorá de bTédico, Ciru-
jano y botica; pero si aquelias adqui•
riesen cierta gravadad, serán asisti-
dos á voluntad de los padres ó encar-
gados, y satisfochos por éstos los gas-
tos extraordinarios qua se originen.

El barbero y peluquero del Colegio
servirá^ grátis á los alumnos.

8.a Los alumnos intornos abona-
rán por asistencia y alimentación en
cada curso 5f0 pesetas, cuyo ingreso
se hará, para mayor facilidad, por
terceras partes, á razón de 180 pese-
tas una, en las primeras quincenas
de Octubre, Enero y Abril. Los medio
pensionistas abonarán la mitad en la
misma forma.

' Si los padres ó tutores no residie-
sen en Córdoba, quedarán sujetos al'
fuero de asta, y además deberán pre-
sentar un encargado que responderá
del pago de la pensión, y que se en-
tenderá directamente con el Director
del Colegio. •

9.' Los medio pensionistas esta -
rán en el Colegio todos Ios días á las
ocho de la mañana, y se retirarán por

Ayuntamientos

MONTO R0
Núm. 2100

Daclarada desierta por falta de li-
citadores la subasta celebrada para

la adquisición de 1.7Z^^ kilógramos de

garbanzos para abastecer el hospítal

de Jesú^ Nazareno de esta ciudad,

por acuerdo dal patronato facha de
ayer se anunciá nueva lfcftación, que

tandrá lugar on estas Casas Consis-

toriales, de doca á doce y msdia del

dia 28 del corriente mes, bajo el tipo

de f^0 céntimos de p93eta cada kiló•
gramo, y con arreglo al plieáo de

condicionos radactado al efecto, el

cual queda do mauifiasto en la Secre•

tarla municipal, doade po3r^, consul-
tar^e por las porsonas qua de3een fn-
teresarse en la licitación, en cuyo ac-

to se admitirán proposiciono3 verba-

les en baja de oxpre.iado tip^, de-

biendo previamente coujignar los li-
citadores en las arca3 dal Eitableĉ i-

miento el depósito de 2^ pesetas.
Montoro 12 da Agosto da 19U2.-

Rafael de Coca.

L U•C E N A

Núm. 2113

Terminada en borrador la rectifi-
cación al padrón de la matrlcula in-
dustrial da esta población, queda og•
puesta al público por tiempo de ocho
dfas en la Secrataria municipal, para
que los contribuyentes en e11a com•
prendidos puadaa araminarla y adu•
cir las reclamacioaes que sean perti-
nentes.

Lucena 12 de Agosto de 190Z.-El
Alcalde, E1 Conde da Hust.;

LA VICTORIA

Núm. 2116

Don Juan Plata S^brino, 9loalde interíno del
Ayuntamíento constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándo^e vacan-

te la Secretaría de este Ayuntamion•
to, dotada con el sueldo anual de pe•
setas 1.5U0, cobradas por trimestres
vencidos y cousignada9 en el presu-
puesto municipal, se anuncia al pú-
blico por término de quince dlas, pa•
ra que los que se encuentrea en las
condiciones ^eñaladas en el art. 123
de la ley Municipal puedan hacer sus
soli ĉitudeá á este Ayuntamiento du-
rante dicho plazo, pasado el caal que-
darán sin curao cuantas con el indi-
cado fin se presenten.

La Victoria 13 de Agosto de 1902.
-Juan Plata.

VILLAFRANCA
Núm. 2117

D^n Antonio Pdlomares 8ánahez, Juez m¢-
nioipal suplente en ejarcioio, de e3ta villa,^
por vacante del propietario.

Por al presente edicto, se cita y lla-
ma á Cayetano Dega Velez, que se
dice ser natural de Guadalcanal de la
Sierra, vecino de Córdoba, en la ca-
lle Fernando Lara, númaro prime•
ro, de treinta y seis años, soltero, ji-
tano, cuyo actual paradero y vecin-
dad se iénoran, para que el día vei^-
te y uno del actual y hora de las oa•
ce, comparezca en la sala da 4.udien-
cia de este Juz^ado, sita on la calle
Alcolea númaro vainte y seis, á, fin
de celebrar juicio verbal de faltas,
por haberle intervenido la guardia
civil del puoato del Carpio una pisto-
la de dos caCion^s, sin lican^ia, en la
casilla de la Pedra;osa, da e3to tér-
mino, praviníéndole quo concurra con
las prueba3 de que intonte valarae, y
apercibido que de no comparacer le
parará el perjuicio qua h:^ya lugar
en derecho.

Dado en Villafranca á onco de Agos•
to da mil noveciontos do3.-Antonio
Palomares.-P. S. ^í., José ^Iarquaz.

ALMAGRO
^,^

N úm. 2130

Don C3:nilo (3onaá:aa :^Le:en lez, Juoz de ins-
trn:ción d9 esta ciuiai y su partido.

Ha;o sab3r: qus en la causa qua

en este Juzgado sa in3truye por roba
de ca,ballería3 qu3 á coutinaacióa se
expres^rán, contra Eariq^ia Farnán-
dez Losa^da y otros, en la nor,he del
catorce al quince de yíayo último, en
un o;ivar radicado en ol tér,mino mu-
nicipat de la ^illc^ d 31 Pozu9lo de Ca•
latr^va, da oste partido, r1s la pro•
piedad aquollas do Bruao Ledesma y
Gómez y Antonio Gedesma Octega y
que fueron vandidas on la feria últi-
mamento colobrada en Hinojosa del
Duque, de la provincia de Córdoba,
por el Ferni;,ndez Losada, la primera
á, un tal Bautista, de la provincia de
Albacete, la segunda á un platero
ambulante de Córdoba y las dos últf-
mas á un tratante de Tatarrubias,
cuyos nombrés y demá3 datos sa ig-
noran,se ha acordado que por la fuer-
za de la Guardia civil y demás agen•
tes de la policia judicial se proceda ^
la busca de los semovientes citados,
conduciéndolos á esto Juzgado, asf
como á las personas en cuyo poder se
encuentren, si no justificaa su lagíti•
ma procedencía.

Dado en Almagro á, ocho de Agosto
de mil novecientos dos.-Camilo Gon-
zález.-D. S. 0., Gustavo Pe'íiuela.

Señas

Una jaca negra, cerrada, de seis
cuartas.

Otra jaca castaña, cerrada, alzada
la marca, teniendo en la mano dere-
cha unos pelos blancos y en los costi-
llares una quemadura sin pelo. ^

Un macho castaí^o oscuro, marca^-
do, cerrado, patojo y picón y

Un buche negro, de tres aí"ios re-
cien cumplidos, de mediana alzada,
estrellado y cordas en la cola com^
una burra,
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Capitacía gcaeral de ^cdalucia
HOSPITAL IIILITAR DE CORDOBA

I^ ixm. 2134

A. NVNCIO

Por el presente se convoca á con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los viveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes prósimo venídero en este Esta-
blecimiento, y cuya^ clases y condi-
ciones son las que ú continuación se
rietallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el dia 30
del corriente, á las nueve horas del
miŝmo:

Aceite vegetal de 1.a cIaso puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.^ bien cribado^y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbbn de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 11^ de hueso, en
perfecto estado de conservacióu, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles ^ la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, ^ustancias mine-
rales y en genera] de matcrias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y fa,cil coccibn.
Huevos en buen estado de conser-

vación.

Jabón común de sosa, desprovisto
de egceso de a,lcalis y de sustancias
minera les.

Jamón magro del pais perfecta-
meute conservado, añejo, desprovisto
de ehceso de sal y sin enranciar.

Lechc de vaca que marqué 3^ gra-
dos en el Lactómetro.

blanteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar seíiales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación. '

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias es-
traí`^as que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo.

Velas de esperma.

OBSERVACION ES

1.' Los articulos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda ofcrta
que r.o reuna las condiciones eapre-
sadas, para lo cuai se presentarán
ir^uestras por ;o^ pos±ores, siendo á,r-
bitros los q;ze si^scriben para juzgar

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

en el acto sobre ]a aceptación de las
propasiciones aun cuando medie asé-
soramieuto de peritos. ^

3.g Los pagos estarán sujetos al
?^20 por ]00 de descuentó que esta-
blece la ley vigento para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 15 de Agosto de 1902.-
El Administrador, Manuel Marquez
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José 1^Iartinez.

^^^^^C^^ ^111^L r ác h^ri^as áe C^rdoba
^'úm. 2133

JUNTd ECONÓhíICA.-ANUNCTO.

Se convoca por el piesente á con-
curso de postores para el día 1.° de
Septiembre prógimo, á las nueve ho•
ras, para la adquisición de los artícu-
los aiguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigó do segunda ĉlase, del pals,
bien limpio, exento de semillas eatra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quiutales métricos, y eu papel
del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones erpresadas, pa-
ra lo cual sb presentar^ín muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en ei acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medíe asesoramiento de
peritos.

El pago se hara con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 cle Agosto de 1902.-EI
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldan.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarú,n á la Hacienda la contribu-
cián industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril d©1893.

^e^^ionta de CGrdobcc

JII^TA ECONÓ:IIICA

Núm. 2097

ANUNGIQ

Por el presente se convoca á se-
gundo concurso de proposiciones li-
bres para el descaste de conejos esis<
tentes en la dehesa de La Huelga,
término municipal del Carpio, quo
lleva en arriendo esta Remonta, y cu-
yo acto tendrá lugar en el despacho
del seiior Coronel primer Jefe de di-
cho Establecimiento el día 27 del ac•
tual, á las diez de su mañana, bajo el
pliego de condiciones ^y precío limite
que está de manifiesto en la Comisa•
ria de Guerra de esta R,emonta los
dias no feriados, de nueve á doce.

Cúrdoba l2 de Agosto cle 1Q02.-
El Secretario, ?vS^riano Lápez. --Vis

;
i

to bueno: El Teniente Coronol primer
Jefe accidental, Repiso.

1Ylodelo de proposiciGn.

Don F. de T., vecino de.. ..., con
cédula personal que acompaña, ente•
rado del anuncio y pliego de condi-
ciones por que se saca a concurso el
descaste de conejos de la dehesa La
Iiuelga, que lleva en arriendo la Re-
monta de Córdoba, ofrece efectuar
dicho servicio por la cantidad de. ...
pesetas (en letra.)

Córdoba 27 de Agosto de 1902.

(Firma del proponente.)

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en eI or-
dsn aticial ó particula_t pnti.^Iiqu©n
anunĉios, aea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va:ios artículo$ d^si ^^eal de-
creto de 26 de Abril última:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicianes s® conslgnarán necesa-
riaxxtente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemen to€+ ade;antados l^or el
Notario ó Notarios q^ie autoricAn
ia suk^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda class de gastos que oca-
sione la suksasta y forln.^lización
del contrato.

.E^rt. 9.° El auuncio habrá ^e
conteser los pliegos de condicio-
noy del contrato, eiempre que la
CiFantÍd tot^.í de éste egceda ds
60.OOU pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos ad©lantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anunc;ios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, ei lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á, lo dispuesto en
la regla 8.b del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipal©s no procederán
al otorgamiento do la escritura
de los contratos en que tal ine-
trumento público se egija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constitufdo la fianza
definitiva.

^n Ia imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de vcnta: '

I^®S .>e.^^PEDI^N
tes para guar^?as jurados.

NUIVIIN.AS
eon arreglo á loŝ nuevos i.nipnes•
tos establecidos.

^_^I^ACĴI®^d^S
de altas y bajas de matrícula, cor
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

E^S I^IB^®S
para Ia contabilidad municipal.

^GOS I,IBR®S
borradores de Ingresas y G^tOa-
Mayores, A^ugiliares y de ^aja•

LAS NuNYINA^
para el pago d^ haberes á lo^
maestros de instrucción primaria

RE]P1^,.h' T Ili^II^Nr^^
de consumos y lista cobratoria.

^J^l^TSITIVI^S
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifa^^`

CZTENT.AS
de caudales y de ordenación.

PRE SIJ.PIJE S^^S
Los impresos para la formacloç

de pi•esupuestos. ,

Repartim,.ie^.t®^
de las riq:^ezas rtís±ica v urbana;
sus listas cabratorias y estados•

P^.^i^N ^ de
de cédulas personales y hoj ^

claratorias.

I,AS C^UTA.S ^ba
para la compra y venta de c^
llerías.

^GIBI^.A1^J[IEN^oS ,8^
con los nuevos impuestos 9 r
cargos.

Hoj as declaratorla áe
para inscripción en las llstas
Jurados.

JUSTIFICA.NTE^
de revista.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústlca 9
urbana.

CERTIFICAD®s ^
trimestrales del 1 v^r 100 s°b
pagos y sueldos. .

Cédulas de apre^ á°^.
de segundo grado, con ^r r^i de
la Instrucción de 26 do Ab
1^DO.

^w
z^:p^^ŭ ^: ^d^ ^t<Lx ^3 n^.: 4ob3
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